
SEMARNAT ASEA 
SEC RETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AM BIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

ASEA/UGI/DGGT A/0124/2016 
México. D.F., a 01 6 de Febrero de 201 6 

CAP. LUIS ENRIQUE GÓMEZ GONZÁLEZ 
PEMEX REFINACIÓN TERMINAL DE ALMACENAMIENTO 
Y SERVICIOS PORTUARIOS DE íÜXPAN 
AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS SIN NÚMERO, COLONIA LA BARRA 
MUNICIPIO TU XPAN, 92773 , ESTADO DE VERACRUZ. 
TELÉFONO: 0 1(783) 8370 032 
CORREO ELECTRÓNICO: luis.enrique.gomez@pemex.com 

Con referencia a su escrito PXL-SAD-GASP-T AS PT -0 9-20 16 ingresado en la oficialía de partes de esta Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la 
AGENCIA, el día 12 de Enero de 2 O 16 y t urnado para su atención a la Dirección General de Gesti ón de Transporte 
y Almacenamiento adscri ta a la Unidad de Gestión Industrial, por medio del C?ual en su caráct er de apoderado 
legal de la empresa PEMEX REFI NACIÓN, TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y SERVICIOS PORTUARIOS 
DE TUXPAN. en lo sucesivo el REGULADO, solicita Permiso para la Combustión a Cielo Abierto. Una vez evaluada 
la información presentada por el REGULADO y ... .. ... .. ... ... .... .. .. .... .... .. .. .. .. .. ... .. ... .. ... .. .. .... ... . .. .. .. .. .. .... .. .... ... .... .. .. .. .... .. 

RESULTANDO 

l. Que el día 1 2 de Enero de 2816, se rec ibió en of icialía de partes de la AGENCIA el escrito PXL-SAD-GASP
TASPT-09- 2016, por med io del cual el REGULADO presentó la so li citud de Permiso para la Combustión a 

l. 

11. 

Cielo Ab ierto, registrada con número de bitácora 09/CAA0047 /01/16. ... .. .. .. .. .. .. .... .. . ......... ........ ...... .. .. .. 

CONSIDERANDO 

Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento es compet ente para rev isar, 
evaluar y reso lver sobre el Permiso para la Combustión a Cielo Abierto so licitado por el REGULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XVIII y 2 8 f racc ión XV del Reglam ent o Interior de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Am biente del Sector Hidrocarburos. 

Que en la so licit ud de Permiso para la Cofnbustión a Cielo Abierto, registrada con número de bitácora 
09/CAA0047 /01/16, el REGULADO manifiesta lo siguiente ... .. ...... .. ..... .. ... ..... ... .. ... .. .. .... .. ... ..................... .. 

1) El ti po y cant idad de combustible a utilizarse será de 2000 li t ros de m ezcla MTBE-Gaso lina; y 3 5 
kil ogramos de Equipo de protección personal y papelería Cambos dados de baja) por cada práctica. 

2) Las práct icas se ll evaran a cabo de acuerd o al siguiente calendario . ...... ...... ..... ....... .. .. . ... ...... .. .... ....... . .. 
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.... Horario····· ····-·- --~ Mes ....... r Día 1 
.... ·········---·······---~--- .......... ······-- ....................................... ~-----l-- .................................................... -¡--·-· ........................... ~ 

8:30a.m.- 12:00 p.m. : Febrero 1 S . _ _) 
¡----·Marzo - :r~- 4 ___________ ! 
!" Abril 1 ·--------------- j ~ ____ .. _____________ .. _____________ ---------··---r- i 

1 Ma~ -~ 
i Junio i f......... . .. '! 

~ ! Julio . 1 1 

~~::;.~;J~t~~i_e:-~ _[-_--.r~_::- ] 
! Octubre i 7 i 
¡-----f\iü~Temb-re ·t-· -4 ---· 1 
j····-................................................. ......... f··-- ¡ 
i Diciembre i __ _? _ j 

___ _ . ___ .. _____ .r·-En~i:??~iz. ~-¡~ ___ 13 __ ; 

3) El lugar dónde se realizará la capacitación es en el campo de práct ica de contra incendio localizada 
al norte de la Planta Terminal. ...... .... ... ..... ....... .. ... ...... ... .. ........ ..... ... . ....... .. ... .. ........... ... ........................................ . 

111. Que el REGULADO cumple con los requis itos necesarios para el trámite de Permiso para la Combustión a 
Cielo Abierto, establecidos en el Artícu lo 2 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera . .... ........ ... . . 

Por lo tanto, con fundam ento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4 , 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 de la Ley de la 
Agencia Nasional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 
BIS de la Ley General del Equilibrio Eco lógico y la Protección al Ambiente; 4 fracción' XVIII y 28 fracción XV del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracc ión VI y 2 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Eco lógico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento .... ...... ...... .. ...... ...... .. .. .. . ............. ... .... ....... .... .. ... .. ..... ......... ... ... ... ...... ...... ... ..... ..... . 

RESUELVE 

PRIMERO.- OTORGAR el Permiso para la Combustión a Cielo Abierto a la Empresa PEMEX REFINACIÓN, 
TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y SERVICIOS PORTUARIOS DE TUXPAN, conform e a lo indicado en el 
CONSIDERANDO 11 del present e .. ....... .. ....... ..... .... ... ... ..... .. .. ... .... ........ ... .... ... .. ... .. .. ....... ... ....... .. ... .... ........... . 

SEGUNDO.- Indicar al REGULADO, que deberá mantener en todo momento durante la reali zación de las 
prácticas contra incendio, med idas suficientes de seguridad y de protección ambiental . ........................... ..... ... ..... .... . . 
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TERCERO.- Prevenir al REGULADO, para que en caso de que las autoridades locales ambientales y de Protección 
Civil, determinen una contingencia ambiental por las malas condiciones de la cal idad del aire, adopten las medidas 
necesarias durante la reali zación de las prácticas contra incendio para contribuir en la reducción de dicha 
contingencia ........... ... .. ..... .. ... .. .. ............ ......... .. 

CUARTO.- En caso de existir fa lsedad en la información presentada, el REGULADO se hará acreedor a las penas 
en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracc ión 11 y 111 del artículo 
420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. .................. .. ................. .. .. 

QUINTO. Notificar al Cap. Luis Enrique Gómez González en su carácter de representante legal de la empresa 
PEMEX REFINACIÓN, TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y SERVICIOS PORTUARIOS DE TUXPAN, la 
presente resolución personalmente de conformidad con el artícu lo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. . ................ ... .... .... .. .......................... . ... ....... .... .. .. .. ......... .. ................ .. ... .. .... ................................................... .. 

ATENTAMENTE 

4-
ING. PEDRO OCTAVO FIGUEROA GIL 
"Con fundamento en lo ispuesto en el artículo 4 8 del Reglamento Interior de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, en suplencia por ausencia del Director General de 
Gestión de Transporte y Almacenamiento, prev ia designación mediante Oficio 
ASEA/UGI/ 003 /2 016, de fecha 8 de enero de 20 16, firma el lng. Pedro 
Octavio Figueroa Gil , Director de Gestión de Regis ro de Entidad Regu lada 
Transporte y Almacenamiento" 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
C.C.E. lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. 

Biól. Ulises Cardona Torres. - Jefe de Unidad de Gestión Industrial. 
lng. Fe lipe Careaga Campos.- Jefe de Unidad de Supervisión e Inspección Industria l. 

BITÁCORA: 09/CAA0047/0l/16 
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